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qoNVENIO ''HIPOLITO UNANUE", SOBRE COOPERACION 

EN SALUD DE LOS PAISES DEL AREA ANDINA 

L�s Gobiernos de las Repúblicas de Bolivia, Colombia, Chile, Ecuador,

Perú y Venezuela, representados por sus Ministros de Salud. 

Con el prop.6sitQ. de hacer realidad los objetivos del Acuerdo de Ca!_ 

tagena de "promover el desarrollo equilibrado y armónico de los pal 

ses miembros" y "procurar un mejoramiento persistente en el nivel de 

de la subregión", y conscientes de que para ello, es imperativo coor. 

dinar los esfuerzos del Area Andina en materia de salud. 

De conformidad con la Declaración de Bogotá y la de los Presidentes 

de América en Punta del Este, quienes consideraron que el "mejora

miento de las condiciones de la salud es fundamental para el desaS 

z-.rollo económico y social en la América Latina". 

Consecuentes con las declaraciones y recomendaciones de los Minis 

tros de Salud de las Américas reunidos en Washington D.C., de 1963, 

quienes señalaron que"la salud cubre acciones tan diversificadas 

que prácticamente interviene en todas las grandes inversiones pa-· 

ra el desarrolle n. 

Considerando que el "Convenio Andrés Bello de Integración Educ!. 

tiva, .Científica y Cultural delos Países de la Región Andin� 11 

suscrito en Bogotá el 31 de enero de 1970, se propone aplicar la 

ciencia y la tecnología a la elevación del nivel de vida de los 

pueblos de la región. 
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Conscientes de que el ser humano es medio y fin de todas las acciones 

para el desarrollo. 

Teniendo en cuenta la preocupación de los Ministros de Salud de los 

países del Area Andina en relación con los problemas comunes a los 

mismos, que ha motivado la celebraci6n en los últimos años, de dife 

rentes Convenios Sanitarios Fronterizos bilaterales y mu�tilatera-

les. 

Resuelven suscribir el presente 6onvenio que en homenaje al insigne 

médico peruano, llevará el nombre de"Hipólito Unanue".' 

ARTICULO l 

El Convenio tiene por objeto mejorar la salud humana en los países 

del Area Andina para lo cual se iniciarán acciones coordinadas que 

además hagan realidad los propósitos enunciados precedentemente. 

ARTICULO 2 

Los Gobiernos darán carácter prioritario a la solución de los pro

blemas que en forma semejante, afectan a los países del Area, entre 

los cuales se encuentran : 

Los fronterizos de salud, especialmente los vinculados con las en

fermedades transmisibles y con ¿as migraciones poblacionales . 

La desnutrición. 

El saneamiento ambiental. 

-
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La protección materno �nfantil
1

La educación sanitaria de las poblaciones •. 

La contaminación ambiental, 

La salud ocupacional .. 

Los que van a derivarse del incre�ento de la producci6n y del comercio 

intrarregional, en lo que se refiere a alimentos, drogas y productos 

tos biológicos. 

Los relacionados con casos de desastre, los cuales requieren de la 

complementación subregional para hacer más rápida y efectiva la coo 

peraci6n de los países. 

Ib.s que se refieren al control del uso y eliminación del tráfico ilí 

cito de drogas que causan adicción. 

ARTICULO 3 

Las acciones que se proponen desarrollar para la consecución de estos 

fines son las siguientes: 

a. Reactualizar los Convenios Sanitarios Fronterizos, para dar én

fasis al incremento de la infraestructura de Servicios de Salud

y al mejoramiento de los programas de control de las enfermeda

des transmisibles;

b. Estudiar el riesgo de trasmisión de enfermedades relacionadas con

las migraciones de población, el tránsito de personas, animales

y cosas y formular las medidas preventivas correspondientes;

c. Intensificar el intercambio de experiencias y establecer un sist.2,

ma de comunicación oportuna y permanente;
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d. Informarse mutuamente de la manera más r.ápida y eficiente, con re�

pectp a las enfermedades transmisibles;

e. Propiciar estudios, desarrollar normas y programas de control en·

relación con la contaminación de las aguas, del suelo y de la at

mósfera;

f. Promover estudios, formular normas y desarrollar programas de sa

lud ocupacional:i

g. Estudiar las necesidades de los Países del Area Andina con res

pecto a drogas, productos biológicos de uso humano y veterinario,

su control de calidad y buscar soluciones para permitir que es

tén al alcance de todos los sectores de la población;

h. Preparar normas sanitarias comunes que regulen el comercio de

alimentos, tanto de origen animal como vegetal, entre los Países

del Area Andina;

i. Estudiar las necesidades y capacidad industrial de los Países

del Area Andina en relación a equipos, instrumental, mobilia

rio y suministros �arios para hospitales y otros establecim�e!!_

tos de salud, fijan�o normas de calidad uniforme con el objeto

de buscar soluciones coordinadas que reduzcan el costo de las

acciones de salud;

j. Prestarse mutuamente servicios de asistencia técnica en aque

llos aspectos en los que los países tengan un nivel de desarro

llo relativamente superior a los demás;

-
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k. Realizar investigaciones conjuntas de las materias pertinentes

e intercambiar información sobre los proyectos que se tengan

o preparen en este campo;

1: Realizar reuniones periódicas para que técnicos de los diferen 

tes países del Area, estudien los problemas comunes en los dis 

tintos campos de la salud y formulen las recomendaciones del 

caso; 

11. Realizar e1 estudio de la situación actual del sector salud

con respecto a los recursos humanos para determinar las necesid.!,

des de formación de personal a todos los niveles, teniendo como

marco de referencia mos Planes Nacionales de Salud y el proceso

de integración. Lo anterior con miras a la posible complementa

ción ante las necesidades de formación y capacitación del pers.2.,

nal de salud en los Países del Area Andina;
,l 

m. Establecer un sistema de intercambio de personal de salud, de

acuerdo a las posibilidades de cada país y propiciar becas en

aspectos que·seán de interés para Países de� Area Andina;

n. Procurar que las legislaciones nacionales de salud, de acuerdo

con las normas técnicas, simplifiquen los requisitos sanitarios

para el tránsito de personas entre los Países del Area Andina

así como el intercambio de equipos ry materiales; 

o. Efectuar los estudios y establecer los mecanismos necesarios

para prestarse mutuamente la más eficiente cooperación en ca

so de desastres;
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•• . -p. .. , R,ea1-iza¡- es.tudios .. de- rlas, mecai-a.as,·conj:uotas · 1e¡ue ·<:tonv:i,ene sean

'"f' ,,. a.p.o.ptada.s por. los PaÍ<@es .d-el A-Eeai ,An��na. para�·icuntrolar el 

uso y combatir el tráfico -i·l-Ícd.·:to, 1g.-e. droga:s.:,·que ca"Usan adic 

, , 

. , cion,
. . 

.,.. ,,,.._ • IT#'- , •• r,,r,. • .,¡, •• ... � 

"' -· , .... .... 1 ........... .. • , � I 
ARTICULO 4 

.. " ,. '""'·",. .. ,...,. ,, , ,. , , . .,. ..... . 
• .:. - • 1 •• 

__ , _____ ,_ 

.... -, !" . ... .,, '(". 

' 
- ... .. . ,,, ...... ,...." ...

.. .,,. "' 1 • � .• , • : 

Los países signatarios procurarán que las Legislaciones Nacionales 

de todos losq;iaises "iñieñibroi:i ificorr;oren ¡ ·especí.:Mc�'1flente, el dere

cho a la salud, reafirmando al mismo tiempo, las responsabilidades 

que les cabe,n a�:-:li,6e Es'6adds·-<ié"'o�orglir''lé>s medios que permitan ofre 

cer servicios integrales de salud a toda la población. 

E-ARTICULO 5

· .; ... .. IJl, I' 

Los Ministros de Salud convienen en convocar anualmente la "Reuni6n 

de Ministros de Salud", en la cual se estudiarán los problemas an

tes mencionados, se formularán planes de acción,y se designará la 

próxima sede. 

Asimismo, los. Ministros de Salud acuerdan crear\ hasta tanto se es

tructuren los organismos definitivos, un Comité Coordinador de los 

Acuerdos de la I Reunión de Ministros de Salud de los Países del 

Area Andina, integ�ado por los represantantes que los Gobiernos de

signen y que se reunirá periódicamente. 

-

, 
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Este Comit� contará con una Secretaria qúe funcionará en forma con

tinua en el país sede de la I Reunión de Ministros de Salud del Area.... : - .. 1 "'{._ r:_ -- �: -�) ; :- - - r � - ;-- ., ,., . .,, l � " : ' 

Andina, hasta que se estructuren los organismos definitivos o hasta 

la realizaci6n de la siguiente Reunión. 

ARTICULO 6 

Considerand2 ,la J½Il}P,Ortru1:cfa. qu� .para el :d�sarrollo integral de 

sus pa!ses significa el presente Convenió;� las Partes, acue!_ 

na, Oficina Regional de la Organizaci6n Mundial de la Salud y 

solicitar que preste sU;.colaboración y apoyo para llevar a la 

práctica las Resoluciones de la "Reunión de Ministros de Salud 

de los países del Area Andina" en los aspectos que tales acue!_ 

-dos así lo requieran,

,•. 
Jl\. - .:. 

En \e de lo cual, lqs Ministros que suscriben el presente Con

venio lo firman debidamente acreditados en nombre de sus respe,2_ 

tivos Gobiernos, en la ciudad de Lima, a los dieciocho días del 

mes de Diciembre del año de mil novecientos setenta y_uno, en ----- .. .. - - -- - -··----" � _. - - _ _.- ;  ·- .... 

seis originales todos ellos igualmente válidos4 

.. � 
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MAYOR GE RNANOO MIR0 �UES:A.-I>A. ·B:AHAMONDE 

GOBIERNO E LA, REPUBLICA DE COLOMBIA 

� ------�--- e 
• 

MARIA·! SALAZAR BUCHELI 

POR EL GOBIERNO DE LA DE CHILE 

q.l�� 
DR. JUAN CARLOS CONCHA 

.t� .... ··-- _..._ - .,,. 

•·� .J. 111¡,• .. ,11 

GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE VENEZUELA 
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